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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADREO 

A D V E U r E A O l A O F I C I A L 

L»8 ley©», órdonos y a n u n c i o s q u e h a y a n do i n s o r t a r -
W e n l o s B c < L K T i í « B 8 0 7 i o i A L i í g so h a n d e m a n d a r a l J o f o 
ío l l t i co respect ivo, p o r c u y o conducto s e pasarán & l o s 
fHttores do l o s menc iona lo s p e r i ó d i c o s . 

(Real oí den de- 6 de Abril de 1839.) 

8 « eu&itca lodos los días, axoepto los domingos i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En e s t a cap i ta l , l l e v a d o 4 d o m i c i l i o , 2*50 p e s e t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuera do o l l a , 9*50 a l mos, 9 a l t r i m e s t r e , 18 al s o m e s t r o y 28*50 por u n a ñ o . 

Se a d m i t e n suscr ipc iones on Madr id , en l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l B O L K T I N , 
p laza do S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuora d e e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
de c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t o d e l t i e m p o d e a b o n o 
e u t i m b r e s m ó v i l e s . 

u A D V E j a r a . v o i i B D t r o a t A L 

L a s d i spos i c iones de l a s Antor idados , oxcepto l a s qn« 
soan 4 i n s t a n c i a de parto u o p o b r o , se insertaran o f i c ia l -

¿I monte: a s i m i s m o c u a l j u i o r a n u n c i o concern ien te a l s e r 
v i c i o nac iona l quo d i m a n e J o la s m i s m a s ; pero la s d« 
i n t e r é s par t i cu lar Dajrarán 50 c ó n t i m o s d e p e s e t a poe 

l c a d a l inea d e i n s e r c i ó n . 

N d m o r s s u e l t o : 50 cánllmos do p á s e l a 

Paute Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el R E Y ( Q . D . G . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministeriü áe la Gobernación 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

C I H C U L A B 

La disposición que entraña el Real de 
«reto de 1 ° de Jallo de lí>02 del Ministe
rio de Instrucción pública, en lo referen-
Ce á la inspeooión higiénica de las escue
l a s , la estima la Dirección general de 
Sanidad de importancia grande, porque 
atiende á una de las mayores necesida
des que se advierten en nuestro pnis, 
donde cuanto se refiere á la puericultura 
y defensa de ia niñez oontra las enferme
dades contagiosas está muy atrasado. 

Pero no basta que la Superioridad se* 
fiale importantes servicios, sino que es 
necesario que luego se realioen conve
nientemente, para lo oual se requiere 
que los funcionarios á quienes se enco
mienda su cumplimiento se penetren de 
la transcendencia que tienen y metodioen 
ta manera de efeotuarlos, pues de no ha
cerlo asi resulta que, en vez de ser aqué
llos un motivo eficaz de adelanto y de 
tt«jora, se convierten en una molestia 
oreada por la Administración públioa, 
toando no en pretexto pasa odiosas exac
ciones que perjudican á las clases que 
Pagan y favorecen á quienes oobran, sin 
bonefloio para la sociedad. 

Algunos informes que hemos visto re • 
dictados por señores Subdelegados acer
os del punto referido, nos han probado 
<!Ue cuando menos hay entre estas auto
ridades quienes no se han penetrado bien 
dol aloance da la inspeooión que les ha 
•ido encomendada, y si la plausible y 
°onoienzuda información redaotada por 
« l distinguido Cuerpo de Subdelegados 
do Barceion^, elovada al Ministro de Ins-
lrQcción pública, acerca del juicio sinté
tico deducido de su inspeooión, y de la 

cual dio traslado á la Dirección general 
de Sanidad, no hubiera satisfecho cum
plidamente á ésta, demostrando que exis
ten en la oíase médica quienes compren
den y proouran conseguir lodo el aloance 
de la nueva función que les ha sido enco
mendada por dicho Real decreto, hubiera 
la Dirección temido, con verdadero senti
miento, que la carencia de costumbres 
de estas inspecciones y los procedimien
tos rutinarios hicieran fracasar una de 
las mas plausibles y bienechoras previ
siones á que desea servir el mencionado 
Real deoreto. 

Mas sea de esto lo que quiera que sea, 
supuesto la Dirección general de Sanidad 
tiene el deber de fijar la atención de 
quien corresponda sobre la importancia 
de BUS ministerios higiénicos y sanitarios 
y en la medida de sus reoursos y faculta
des ayudar siempre al mejor desempeño 
de los mismos, gustosa cumple lo que 
aoeroa del partioular se le ordenó por 
Real orden de 6 de Septiembre último, á 
saber: pubMoar un modelo de certifica
dos sobre la higiene de los estableci
mientos de enseñanza, para que á él se 
ajusten los que suministren los Subdele -
gados, en cumplimiento del Real decreto 
de 1.° de Julio del corriente año. 

La certificación que deben dar los 
Subdelegados sobre el estado higiéñioo 
de las escuelas que inspeccionen, no se
ra un documento ouya fórmula, por lo 
rutinaria, haga entender practioó su au
tor un examen ligero, y tuvo una incons. 
ciencia de la misión realizada, sino que 
debe aoreditar que ei Profesor médioo ha 
oomprendido bien el aloanoe de su obra, 
y ha proourado examinar los motivos 
fundamentales que determinan las bue
nas ó malas oondioiones del establecí 
miento de enseñanza examinado. 

Debe, por lo tanto, cuando menos, 
oomprender los siguientes fundamentales 
puntos: 

I. Condioiones generales del edificio. 
II. Condioiones de las salas de clase. 
III. Condioiones de las dependencias 

complementarias; y 
IV. Mobiliario escolar. 
Cada una de estas materias ó divisio

nes fundamentales ha de abarcar motivo 
secundario, per ejemplo: 

I.—Condiciones generales del edificio 
Tratará del 
1.° Emplazamiento y alrededores del 

edificio escuela.—No es igual que la es
cuela esté en sitio de población aoumu-
lada, sin luz y sin ventilación, que en 
ugar espacioso, rodeada de vias anchas, 

plazas, parques; en el centro, que en la 
periferia de la ciudad; junto á focos p.ilu
dióos ó cementerios, que junto á lugares 
sanos; en partes altas, que en partes ba
jas; sobre terreno húmedo, impermeable, 
que sobre terreno seco, permeable. 

2 . ° Orientación del edificio.—Interesa 
muoho que donde han de juntarse y per-
meneoer muchas horas los niños, sea lu
gar bien orientado, al Mediodía, soleado, 
que proporcione calor, luz y medios de 
depuración natural. 

3.° Dimensiones de la escuela.—Con
viene que los establecimientos sean gran • 
des, dispongan de espado y no se limi
ten á emplazamientos reduoidos, donde 
sea inevitable la acumulación con sus 
malas oonseouenoias. 
II.—Condiciones de las salas destinadas 

d clase 
1.° Capacidad.—Se apreoiarán las 

dimensiones, ó oapaoidad, de la sala con 
relación al número de alumnos, y á las 
condiciones de ventilación, oaloulando 
desde 5 metros cúbicos por individuo, y 
1,50 metros ouadrados dejsuperfioie. De
be advertirse que oada niño necesita 10 
metros cúbicos de aire por oada hora de 
oíase. No se debe exoeder de 40 á 50 dis-
oipulos por aula. 

2 . ° Ventilación.—Debehaberlaoontra-
puesta, evitando los fondos de saco: debe 
señalarse la existencia de procedimientos 
de renovaoión lenta del aire, siendo es
casa la baja y abundante la alta, para 
que se realioe por cima de la cabeza de 
los niños. 

3.° Iluminación.—Debe apreciarse la 
de luz natural, bien orientada y lateral 
izquierda, y la artificial, prefiriendo los 
reflectores á distancias tales de la cabeza 
de los niños (de 1,30 metros á 1,50) que no 
la caliente, y, mejor aún, las lámparas 
incandescentes de Edison. 

4.° Calefacción.—La mejor es la de 
una buena orientaoión, y, después, la 
oalefacoión de chimenea. Las estufas de 

K 0 Muros. — Pueden ser encalados, 
permiten renovaoión frecuente do 

fundición son malas, porque se enrojecen 
y produoen óxido de carbono. Las de 
oerámica son preferibles. 

Los suelos deben ser abrigados y secos, 
para prevenir enfriamientos y humeda
des de los pies; la madera enoerada ó 
preparada con dos ó tres oapas de aoeite 
de lino hirviendo, preparación poco cos
tosa y que se pueda renovar dos veces 
al año, es la más conveniente. El roble es 
preferible al pino. 

5. 
que 
aire, ó encharolados, pintados al óleo, que 
consienten lavadjs ó limpieza antiséptica. 
Los encharolados, haoiondo más imper
meables los muros, limitan la respiración 
á través de la pared y demandan más 
amplitud en la ventilación franoa causa
da por aberturas. 

III. — Dependencias complementarias 
1.° Retretes y urinarios.—Esta de

pendencia es muy principal y se deben 
examinar las condioiones de aislamiento 
con el alcantarillado, ó poz* negra, el 
sistema de evacuaciones, las previsiones 
honestas do los lugares, las evaporaoio -
nes de ellos, la limpieza..., eto. 

2 . ° Patios y parq nes de recreo,—Con -
viene examinar su amplitud y condioio
nes de salubridad. 

3 . a Dependencias accesorias. — 8o 
examinarán el ou.irto de abrigos ó guar
darropas, para observar si las prendas 
están sueltas, ó sobrepuestas las de unos 
niños á las de otros; los dormitorios y 
lavabos para apreoiar el completo ais
lamiento, para impedir que las enferme
dades se propaguen por oontagio, siendo 
frecuentísimo esto en las de la vista, que 
causan esas oftalmías epidémicas de los 
asilos y colegios do internados sucios y 
mal higiénicos... 

IV. — Mobiliario escolar 
l.° Es principalísima parte que asien

to y pupitre correspondan á las oono-
oidas preoauoiones sefialadas en los t ra 
tados de higiene escolar, para evitar 
aotitudes vioiosas, obligando á que el 
alumno esté aislado, recto el cuerpo, 
sentado sobre ambas nalgas, sin inclina
ciones laterales, doblados ios muslos en 
ángulo reoto sobre el tronce, las piernas 
sobre el muslo, oorrespoudiendo la arista 
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del pupitre á la altura del hueco epigás
trico, y la tabla de aquél ligeramente 
indinada. 

2 . ° Procede examinar también las 
condiciones tipográficas do los libros, el 
material de enseñanzas, cuadros, en

cerados... 
Y. — Juicio general del eetablecimiento 

El conjunto de estas observaciones se 
debe resumir en un juicio último, que 
debe expresar con laconismo la calidad 
higiénica: buena, regular, mediana, ó 
mala, del oolegio, y los defectos princi

pales que se hayan observado, para 
remediarlos, si fuere posible,6 para for

mular una condenación absoluta si care

ciesen de remedio. 
Dios guarde á V. S. muchos afios. =

Madrid 7 de Noviembre de 1902.=B1 
Director general, A. Pulido.=Señor Go

bernador oivil de la provincia de... 

Qobienio Civil 
División hidrológico forestal del Tajo 

Decreto.—Madrid 6 de Noviembre de 
1902.—Fijada definitivamente la relación 
de! término munioipal de Lozoya de los 
interesados en la expropiación que h\ de 
hacerse para la repoblación del primero 
y segundo perímetros de la Sección pri
mera de la cuenca del Lczoya, según las 
operaciones de replanteo verificadas por 
el Ingeniero D. Carlos de Mazarredo, hft
g>.se publicación de la misma en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para que en 
el término de quinoe días puedan recla
mar los particulares ó Corporaciones á 
quienes convenga contra la necesidad de 
la ocupación que se intenta, dirigiéndose 
al efecto por escrito á este Gobierno civil. 

Y para conocimiento é instrucción de 
los interesados, publiquese á continuación 
la relación mencionada.«El Gobernador, 
Barroso. 

Helación nominal Pe los interesados en la expropiación á quienes han de ocuparse 
fincas rústicas ron motivo de la repoblación del primero y segundo perímetros de-
nominados *La Fuensanta* y «Paloneares y Navarejos*, respectivamente, ¿egún 
los datos del replanteo, en el término municipal de Lozoya. 

SOMBRE DEL IXTtREXM S I T M Ö 8 DE U № Clase k finei que la de apropiar» de loscukosúarrendatarios 

Pueblo de Lozoya..j Término municipalj Pinar, rebollar, paetos y'¡ Ayuntamiento de 
Lozoya. 

Madrid 6 de Noviembre de 1902. =»E1 Ingeniero Jefe, Carlos da Mazarredo. 
493.—692. 

Diputación Provincial 
La Diputación provincial ha acordado 

aprobar los pliegos de condiciones y anun

ciar subastas púhMcas para contratar los 
suministros de carne de vaca, patatas, 
tocino, garbanzos, judias, arroz, mante

ca, aceite de oliva, leche de vacas, mer

luza, azúcar, huevos, carbón de enoina, 
ídem de ook, Ídem de piedra, lefia, bizco

chos, bacalao, vino blanco de Rueda, vi

no y vinagre, drogas, chocolate, pasta 
para sopa, jabón, agua de Seltz, cera, 
pimentón y sal, aguardiente, gallinas, 
objetos de vidrio, leche de burras, ajos y 
cebollas, objetos de escritorio, mercería, 
esteras y escobas con destino a los Esta

blecimientos provinciales de Beneficencia 
durante el año de 1903, cuyos pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Seoretaría de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de diez de la mañana á una 
de la tarde, durante los diez dias siguien

tes a! en que se publique esto annncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, para 
que en dicho plazo pu«*d¡<n presentarse 
contra los mismos las reclamaciones que 
procedan; adviniendo que, pasados los 
diez dias, no será admitida ninguna de 
las que se produzcan. 

Madrid 7 de Noviembre de 1902. =E1 
Secretario, M. Barrio. 

493.—705. 

ayuntamientos 
i r o a d l l l a de l !*font© 

Se encuentra terminada y expuesta al 
público, por termino de ocho dias, en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, para 
oir redamaciones, la matricula sobre la 
oontribución industria] y de comeroio, 
formada para el año próximo de 1903' 

Boadilla del Monte 30 de Octubre de 
1902.=E1 Alcalde accidental, Pedro Da

fauce.=P. S. M., José María do la Paliza. 
491.-636. 

Se enouentra terminado y expuesto al 
publico, por término de quince días, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, el proyecto de presu 
puesto municipal formado para el afio 
próximo de 1903. 

Lo que se anuncia al público A los 
efectos correspondientes. 

Boadilla del Monte 5 de Noviembre de 
1902. = El Alcalde, Pedro Escolar. •« 
P. S. M., José María de la Paliza. 

493.—710

Cabanlllas de la Sierra 
Los tres ejemplares de lista cobratoria 

sobre la contribución de edifloios y sola 
res para el próximo afio de 1903, se en

cuentran formados oon arreglo á lo dis 
p u e s t o en las disposiciones vigentes y á 
las dictadas por la Superioridad, hallán

dose por tanto de manifiesto en la Secre 
taria de este Ayuntamiento, por el plazo 
de ocho dias, á fin de que los cuntribu 
lientos puedan dentro del mismo exanii 
narlos y íormular las reclamaciones que 
á su derecho estimasen pertinentes. 

Cabanillaa 1.° de Noviembre de 1902. 
=El Aloalde, Vicente de Guzmán.=El 
Secretario, José Santos Pinilla. 

491,627. 
Carabanche l Alto 

Sin perjuicio de lo que se resuelva por 
ja Superioridad, el día 30 del corriente 
mes, de diez á once de BU mañana,tendrá 
lugar en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento la subasta del prado Jor

dán, de la propiedad de este Municipio, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que 
constan en el expediente instruido al 
efeoto, el cual se halla de manifiesto en 

ta Alcaldía los dias laborables y horas 
de ofloina. . 

Carabanchel Alto 3 de Noviembre de 
1902.=E1 Aloalde, Eduardo Morales. 

Acordada por la Corporación munici

pal de mi presidenoia en sesión ordina

ria de 30 de Ootubre último una trans

ferencia de oródito del oap. VI, art. 5.*, 
al cap. VI, art. 3.° del presupuesto de 
gastos del corriente ejeroioio, para con

tinuar las obras de aumento de aguas á 
la fuente pública de esta localidad, as

cendente á la oantidad de 700 pesetas, 
se anunoia al público por término de 
quinoe dias, según lo preceptúa la ley 
Municipal vigente para la admisión de 
redamaciones. 

Carabanchel Alto 3 de Noviembre de 
1902.=E1 Alcalde, Eduardo Morales. 

492  6 7 1 . 
Cercedilla 

El proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario de esta villa para 1903, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, por tér

mino de quince dias, para oir reclama

ciones. 
Cercedilla 4 de Noviembre del 902 =• 

El Alcalde, Hipólito Sáenz de Miera. 
492.666. 

— — 
Sin perjuicio de la resolución de la Su

perioridad, el día 30 del actual, á las on

ce de su mañana, tendrá lugar en la Sa

la Consistorial de este Ayuntamiento la 
primera subasta para el arriendo á ven

ta libre de los derechos de Consumos de 
todas las especies sujetas al impuesto 
para el afio de 1903, con sujeción al tipo 
y demás condioiunes del pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Cercedilla 1 de Noviembre de 1902.= 
El Alcalde, Hipólito Sáenz de Miera. 

492.664. 
I I Vellón 

Fijadas definitivamente por el Ayun

tamiento las cuentas municipales de es

ta villa, correspondiente» á los afios 1900 
y 1901, se hallan expuestas al públioo, 
por término de quience dias. durante los 
ouales se admitirán las reclamaciones 
que contra ellas se presentaren, y pasado 
dicho término no serán atendidas. 

El Vellón 26 de Octubre de 1902.=EI 
Alcalde, José García. 

492.669. 
Fresno de Turóte 

Se hallan terminados y expuestos 
públioo en la Secretaría de este Ayunta 
miento, para oír reclamaciones, los docu
mentos siguientes: 

La matricula industrial para 1903, por 
término de quince dias, y las listas para 
la cobranza de la contribución sobre edi
ficios y solares, correspondientes á dioho 
afio de 1903, por quinoe dias. 

Fresno de Torote 31 de Ootubre de 
1902.=E1 Aloalde, Martín Pérez. 

491.641. 
Hortaleza 

Hallándose depositada en esta villa una 
burra ruóla, raya oruzada en la cruz lia

mada do mulo, orejas en su base y pun

tos blancos negros circulares, de doce á 
catorce afios, de un metro y temperam en

to sanguíneo, que por encontrarse aban

donada en el campo fué recogida por unos 
muchachos y presentada á mi Autoridad 

el día 20 del aotual, se haoe saber 
presente para que llegando 4 c ^ * * 
miento de su legitimo dueño se p r 

á recogerla, previo abono de gastos^ 1 1 1 6 

tro del plazo de los quince dias sie
tes al de la inseroión de este anunci^* 
el BOLETIX OFICIAL; en la intellg e n o¡° e f t 

que, transourrido dioho plazo sin habíf* 
lo verificado, se procederá á su venta 
pública subasta, con arreglo á lo q a d 

termina el art. f,ló de'. Código olvfi *~ 
Hortaleza 31 de Ootubre de 1900 

Aloalde, Eduardo Núftez. , = i E l 

493.693. 
El presupuesto municipal ordinario d» 

ingresos y gastos formado por este Ayun! 
tamiento para el afio próximo de lor* 
se enouentra terminado y de manifiesto 
al públioo en la Seoretaría de dicha 
Corporación, por término de quiace dias 
para que pueda ser examinado p 0 , 
quien lo crea oonveniente y entablar las 
redamaciones legales con arreglo á la 
ley. 

Hortaleza 31 de Ootubre de 1902.agí 
Aloalde, Eduardo Núfiez. 

493.—709r 
Moralzarzal 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario que ha de regir en este distrito 
en el año próximo de 1903, se halla coa

oluido y de manifiesto en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, para oir reclamaciones: pasado 
dicho término no se admitirá ninguna. 

Moralzartal 1.° de Noviembre de 1902, 
= El Alcalde, M. Antufiano. 

491.—610. 

De couformidad con lo acordado por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de mi 
presidencia en sesión celebrada con esta 
feoha y sin perjuicio de lo que se resuel

va por la Superioridad, se arriendan eu 
pública subasta á venta libre los •• tre

chos de Consumos de esta villa para el 
afio natural de 1903, bajo los tipos y 
oondiciones que para oada ramo cons

tan en el expediente que se halla de ma

nifiesto en la Seretaría de este Ayunta

miento y lo estará en el acto del remate, 
que se verifica»á en la Sala Consistorial 
de este distrito el día 17 del corriente 
mes, desde las diez déla mañana en ade* 
lante. 

Lo que se hace público pata conoci

miento de los licitadores. 
Moralzarzal l.° de Noviembre de 1902. 

=E1 Aloalde, M. Antufiano. 
491.618. 

KaTalcarnero 
Formado por la Comisión de Hacieüto 

do esta Ayuntamiento y dictaminadopof 

el Regidor Síndico el proyecto depre*°

puesto municipal ordinario de esta * 
para el afio natural de 1903, na si<j° 
aprobado por la Coi poración manl°'P ' 
en sesión fecha de ayer y se hall» e S ^ 
puesto al público en la Secretaría de es

te Municipio, por el término de qQl ^ 
días, á los efeotos del art. 146 de 
ley Munioipal vigente de 2 de Octu 
D E 1 8 7 7 , A ^90i' 

Navaloarnero 4 de Noviembre de11 w • 
=E1 Aloalde acoídental, Ildefonso P« 

492 . 6^ ' 
Navacerrada 

El 80 del corriente, á las diei, tefl ^ 
lugar en la Casa Consistorial de es ^ 
Ha la subasta para el arriendo de O ^ 
mos, sal y alcoholes, oon la íaottlt» 
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t 8 libre, de este término municipal, 
t e , el próximo afio de 1903. 
P g| pliego de coudioiones que ha de ser-

de base para la subasta se halla de 
pUjiflesto en la Secretaria de este Ayun
t e n 1 0 con el fin de qne puedan ente-
r > r se cuantos lo tuvieren por convenieo-
,e. Un duplicado del mismo se halla en 
j $ Administración de Hacienda de la 
prorinoia, Negociado de Consumos de 
í0eblo8, donde pueden también enterar-
^ li.t».- J 

* vinoiAi Negociado de Consumos de 
P r ° e b j 0 8 > donde pueden también er * 
P°cuantos deseen ser lidiadores, 
^ v a c e r r a d a 2 de Noviembre de 1902. 

El Alcalde, Marcelino Jorge. 
491.-621. 

Pa tonen 
La lista oobratoria de las cantidades 

Q e han de satisfacer los contribuyentes 
¿ e este término por cupo del Tesoro y 
recargos sobre la contribución de edificios 
y solares en el próximo ejercioio de 1903, 
,e halla terminada y de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tór. 

mino de ocho dias, para oir reclama-
clones. 

Patones 31 de Octubre de 1902.=E1 Al-
Cálde, Gregorio García. 

491.—628. 
Roblcdillo de la Jara 

Lss listr.s cobratorios formadas del pa
drón de ediflotos y solares de este dis
trito municipal para el ufio de 1903, se 
bailan de manifiesto en la Seoretaria del 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
para oir reclamaciones; pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

Robledillo de la Jara 30 de. Oo'ubre de 
1902.=El Alcalde, Guillermo Moreno. 

491.—629. 
Rozas de Puerto lteal 

A los ocho días de su inserción en el 
B o l e t í n o f i c i a l de esta provincia y hora 
délas diez de su maflana tendrá lagar 
en la Casa Consistorial de esta villa su* 
basta en pública licitación del terreno de 
•obrantes de caminos veoinales de vía 
publica al sitio siguiente: 

Una tierra sobrante del camino del 
Tiemblo y Casillas, en esta jurisdicción, 
en el sitio de la F< u!le, <1o cabida una 
anega de primera calidad: liúda Ponien
te camino del Tiemblo, Norte camino de 
Canillas y Mediodía y Pouiente D. Regi-
no Rodríguez y Blas González. 

Otro terreno al oamino del pozo Pra
dera, prado Concejo, de oaber media fa
nega de segunda oaiidad, que linda Po
niente Paulino Tt ujillo. Mediodía Ramón 
S&nga, Poniente Julián Montero y Nor-
•e oamino del Pozo, con sejeción al tipo 
í condiciones que so hallan de manifies
to en el expediente instruido sobre dicho 
krreno, admitiéndose proposiciones du-

rmte medU hora. 
Hozas de Puerto Real 30 de Ootubre 

klSKB.-sEl Alcalde, Jerónimo Martin. 
491.-612. 

Yaldilecha 
Arrendadas las tarifas y demás oon-

l°iones para la celebraoión de la subas-
** del arbitrio obligatorio de pesas y 
"adidas para el próximo aflo de 1903, se 

Público para que en el plazo de diez 
8 puedan presentarse l a 9 reolamacio-

i H 8 e c l Q Í e r a n i advirtiendo que pa-
did° B e a P l * z o n 0 8 e r a a t e n * 

a ninguna de las que se produzoan. 
Mdileoha 3 de Noviombre de 1902.= 

^loald e, Agapito Cabezas. 
492.—670. 

viiianncva del Pardillo 
El proyeoto de presupuesto ordinario 

de este Ayuntamiento para el próximo 
aflo 1903, se halla terminado y expuesto 
al público en esta Secretaría, por espacio 
de quince dias, para oir reolamaoiones, 
según previene el art. H6 de la vigente 
ley Municipal. 

Villanueva del Pardillo 31 de Octubre 
de 1902. = El Alcalde, Félix Sánchsz. 

493.—708. 

C o n s e j o ds E s t a d o 
Tribunal de lo Contencioso administrativo 

SECRETARIA 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

Sociedad Ploinif-ra Espaflola, domi
ciliada en Madrid, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 18 de Octubre de 1902, sobre subasta 
de los terrenos antiguos de la mina 
«Arrayanes». 

Doña María do la Encarnación de la 
Rigada y otras, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de In.-trucción 
pública y Bellos Artes en 31 de Mayo de 
1902, sobre escalafón del Profesorado 
numerario de las Escuelas Normales de 
Maestras. 

Doña Justa Andina Lamarta, contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 17 de Julio de 
1902, sobre derecho a pensión. 

D. Sebastián Sansó y Bosquete, contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 31 de Mayo 
de 19C2, sobre declaración de haber pa
sivo coma jubilado. 

D. Jacinto Fernández Nieto, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 23 de Junio de 1902, 
sobre propiedad industrial de la marca 
de pasta pura sopa y chocolate «La Pa
jarita». 

D. Ensebio Ncstar Robles, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Gracia y J u n c i a en 9 de Julio de 1902, 
sobre derecho á l « 8 a*censos que en Ul
tramar le habían ccnoedldo los Gobiernos 
autonómioos. 

Dofla Aurora Pelácz Vera, contra el 
aouerdo del Tribunal gub-rnativo del 
Ministerio de Haoienda de 26 de Junio de 
1902, sobre derecho á pensión. 

D. Andrés Vivanco y VilW>r, contra las 
Reales órdenes expedidas por el Minis
terio de Graoia Jus'icia en 8 y 9 de 
Agosto de 1902 por las que se declara 
cesante en dicho Ministerio y se ordena 
que preste sus servicios antropométricos 
en la Prisión Celular de esta oorte. 

D. Alberto Cancio Uribe, contra el 
acuerdo del Tribunal gobernativo del 
Ministerio de Hacienda de 31 de Julio de 
1902, 6 o b r e abono de atrasos de pensión. 

D. José Carrasco y R?yes, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Graoia y Justicia en 9 de Julio de 1902, 
sobre reconocimiento de las categorías 
concedidas por el Gobierno Central de 
Cuba y Puerto Rico. 

Dofla Eloisa, dofla Casilda y dofla Es
peranza Martin y Roiz, oontra el acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda de 26 de Junio de 1902, 
sobre derecho á pensión del Montepío de 
Correos. 

D. Manuel Garrido Vares, contra las 
Reales órdenes expedidas por el Ministe
rio de la Guerra en 12 de Julio y 30 de 
Agosto de 1902, sobre abono del comple
to de las pensiones de dos cruces rojas 
del Mérito militar. 

D. José Alvarez Rico, Subdelegado de 
Medicina, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 8 
de Julio de 1902, sobre traslado de la re
sidencia del demandante desde el pueblo 
de Moraleja de Enmedio á la villa de 
Ge ta fe. 

Dofla Sergia Fernández Millán, oontra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Haoienda de 19 de Julio de 
1902, sobre abono de atrasos do pensión 
del Montepío de Ministerios. 

Dofla Josefa Montesinos y Fernández, 
contra el acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Haoienda de 4 de 
Septiembre de 1902, sobre derecho á 
pensión del Montepío de Ministerios. 

Dofla Sofía Leona Ruiz Camarinas, 
contra el aouerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Haoienda de 10 de 
Julio do 1902, sobre dereoho á transmi
sión de pensión. 

Dofla Consuelo Navarro Correa, contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 17 de Julio de 
1902, sobre derecho á pensión de! Monte
pío de Ministerios. 

D. José Joaquín de Urrengoechea, con
tra el aeuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Haoienda de 10 de Ju
lio de 1902, sobre clasificación de dere
chos pasivos con arreglo á diferentes 
cargos que ha de6empefiado on la Ad
ministración civil. 

D. Rafael Rodríguez Velasco, contra 
la Real orden expedid» per el Ministerio 
de la Guerra en 30 de Mayo de 1902, so
bre abuno del completo de pensiones por 
dos crucis rojas del Mérito militar. 

Compafiía do los Ferrocarriles de\ 
Norte de Eap«fla, contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Haoienda de 11 de Julio de 1902, sobre 
defraudación del impuesto sobre el azú
car, aprehensión de una caja de sacarina 
é imposición de multa á la mencionada 
Compafiía. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido articulo 
se mencionan. 

Madrid 81 de Octubre de 1902.=El 
Secretario mayor, J . González Tamayo. 

490.—600. 

Procidencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Ordóflez y 03sorio, Tenien

te Coronel de infantería, Juez instructor 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de la causa instruida contra el 
cabo Salvador Cid Marcial y otros por 
el delito de desobediencia á superior. 

Hago saber: Que por la presente > úni
ca requisito, ia oito, llamo y emplazo al 
trompeta del regimiento Húsares de la 
Princesa, Antonio Cruz Liébano, que se 
ha desertado del Hospital Militar de Ca-
rabanchel, donde se encontraba enfermo 
y preso y en observación de si se hallaba 
ó no inútil, para que comparezca ante 

este Juzgado, sito en la calle de Méseme» 
ros Romanos, núms. 6 y 8, primero dere-
oha, en el plazo de quince dias, á oontar 
desde la inserción de esta requisitoria; 
en el bien entendido que de asi verificar
lo se le oirán sus desoargos y se le hará 
justioia, y de no presentarse se le decla
rará rebelde, parándole los perjuicios á 
que hubiere lugar. 

Las generales de dicho trompeta son: 
hijo de José y de Teresa, naoió en 3 de 
Febrero del afio 1878, de ofioio pescador, 
de estado soltero, estatura 1*512 milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba nada, booa 
regular, oolor moreno, frente espaciosa, 
aire marcial, produooión buena, no tiene 
instrucción, sertas particulares una ci
catriz en la frente, y en 1.° de Abril del 
aflo 1895 ingresó como voluntario en el 
regimiento de Húsares de la Princesa. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la polioia ju- # 

dioial, la busoa y oaptura del referido 
trompeta, y en caso de que le hallaren 
lo oonduzcan con las debidas segurida
des á las Prisiones Militares de San Fran
cisco en esta corte y á mi disposición, 
dando conocimiento á este Juzgado. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
el Boletín oñcial de la provincia de 
Jaén, de donde es natural el trompeta 
antes citado, en el de esta provincia de 
Madrid, por ser donde se ha cometido el 
delito y se signe la causa, y por último, 
en la Gaceta oñcial para su mayor pu
blicidad. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 
1902.«-Antonio Ordóflez.=Por mandato 
de S. B.j el Secretario de la causa, Pablo 
Fuentes. 

493.-713. 
VALLA. DOLID 

D. Nazario Cebreiros Carieses, primer 
Teniente del regimiento infantería To
ledo, núuj. 35. 

Hallándome instruyendoexpediente en 
averiguación del paradero del soldado 
del batallón expedicionario de Filipinas, 
número 9, Mariano Palacios González, de 
veintiséis afios de edad, hijo de Ruperto 
y Jerónima, natural de Las Rozas, pro
vincia de Madrid, aveoindado en Madrid, 
de oficio zapatero, y cuyas sellas son: 
pelo castalio, cejas ídem, ojos pardos, airo 
marcial y sin seflas particulares, por la 
presente llamo, eito y emplazo á dicho 
individuo, para que en el término de un 
mes desde la publicación de ésta se per
sone en esta Plaza y cuartel que ocupa 
el regimiento infantería Toledo. 

A la voz, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), requiero y de mi parte supli
co á todas las Autoridades, tanto oiviles 
como militares, que por cuantos medios 
estén á su aloance procedan á la busca y 
oaptura del menoionado individuo, y si 
fuese habido lo pongan á mi disposición. 

Valladolid 29 de Octubre de 1902 — 
El primer Teniente, Juez instructor, Na
zario Cebreiros. = P . S. M., el Secretario, 
Antonio González. 

493.-700. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Guitón y López, Juez 

de primera instancia é instruooión dei 
distrito de la Audienoia de esta corte, 



4 Martes 11 de Noviembre de 1902 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Luis Madrid Balbuena Tarragual, na
tural de Manon, de unos trinta y ocho 
años de edad, casado, ue ha vivido en 
la calle de la Concepción Jerónima, 
núm. 20 donde tuvo establecidaunaSooie-
dad de préstamos, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gudos, calle del General Castaños, con el 
objeto de prestar declaración en el suma
rio que contra el mismo instruyo por es* 
tatas; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parara el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
delgado, rubio, oon barba oerrada y vis
te decentemente, y en el oaso de ser 
habido Jo pongan á mi disposición en la 
Prisión Celular en concepto de preso 
comunicado. 

Madrid 3 de Noviembre de 1902.—Bal-
domero Gul¡ón.=EI Esoribano, P . H. , 
Licenciado Rafael L. de Pando. 

492.-678. 

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de 
primera instancia é instruoción del dis
trito de la Audiencia de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Nicolás González Ramos, do veinte 
años, soltero, panadero, natnral de Lnro-
oa (Zaragoza), que ha tenido su domicilio 
en la cal'.e de Cabestreros, núm. 16, se
gundo, y enyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madridy comparezca en mi Sala audien-
zia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los oargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se instruye 
por el delito de estafa; aperoibido que, de 
no verifioarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regul-r, 
oolor bueno, viste pantalón obscuro y 
blusa blanoa, y en el oaso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 7 de Noviembre de 1902.-=Bal-
domero Gullón.=El Escribano, Licencia* 
do Fulgencio Muzas. 

493.—711. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente oitc, llamo y emplazo á 
Concepción Caballero Iglesias, conocida 
por Josefa, de veintitrés años, hija de Vi 
oente y de Conoepción, natural de Hellin, 
provincia de Albacete, soltera, sus labo 
res, vecina de esta oorte, que ba vivido 
en la calle de Santa Brígida, núm. 25, 
piso teroero, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 

Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de cumplir diez días de de-
tenoión por insolvenoia de la indemniza
ción á que ha sido oondenada; apercibi
da que, de no verificarlo, será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial prooedan á 
la busca de la expresada procesada, cu -
yas señas personales son: estatura regu
lar, polo oastaño, ojos pardos, nariz agui
leña, color sano, vestida decentemente, y 
en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en la Cároel de su sexo á los 
fines ya indicados. 

Madrid 6 de Noviembre de 1902.= Ra
fael Molina.=El Secretario, Mariano Gilí 
de Albornoz. 

493.—694. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia ó instrucción del 
distrito del Hospital de esta oorte, diota
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por lesiones de Dominga Coaia-
lles Oliveros, se cita á cuantas personas 
presenciaron lo ocurrido á la lesionada á 
las dos de la tarde del día 24 de Octubre 
último en la calle de los Tros Peoes, para 
que comparezcan en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de prestar 
deolaraoión en dicho sumario; bajo aper-
oibimientodeserdeclaradasincursas en la 
multa de 15 pesetas con que se las conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras de 
terminaciones á fin de obligarlas á efec
tuar dioba comparecencia. 

Madrid 6 ide Noviembre de 1902.= 
V.° B.°=Molina.=El Escribano, Federi
co González del Rivero. 

493.-697. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada con 
fecha de ayer por el Sr Juez de primera 
instanoia del distrito de la Universidad 
de esta oorte, en la pieza segunda del 
concurso de aoreedores de D. Manuel 
Ruiz Arenas, se oita por medio del pre
sente á los acreedores reconocidos D. Jo
sé Torre Pecul y doña Julia Herrero y 
Pérez, ó sus causa habientes, ouyo para
dero no oonsta/para que ooncurran á la 
Junta de graduación de oréditos, para 
cuyo aoto se ha señalado el día 28 del 
mes aotual, á las catorce horas, en la 
Sala audienoia de dicho Juzgado; previ
niéndoles que, de no oumparecer, les pa
rará el perjuioio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid 4 de Noviembre de 1902.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Méndez. = EI Esoribano, Felipe Gonzá
lez Bernabé. 

19.—P. 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instanoia é instrucoión 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Perfecto Gmzález, que vivió en la ca
lle de San Vioente, núm. 21, y cuyas de 
más oirounstancias se ignoran, para que 
en el término de oinco días, contados des 
de el siguiente al en que esta requisito 

r íase inserte en la G W * de Madrxd 
" m p . r e . c a en mi Sala « d l . n o « . « ta 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ser 
reducido A prisión y reoibirle declara
ción indagatoria en causa que se le sigue 
por estafa; apercibido que. de no venfl • 
cario, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuíoío á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autorid idea y ordeno á los 
igentes de la policía judicial prooedan & 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mí disposioión 
á los efeotos expresados. 

Madrid 3 de Noviembre de 1902.=Se-
bastián Méndez—El Eioribano, Lloen-
jlado Vicente Urosa. 

492.-674. 

ALCALÁ DS HENARES 
Por el presente edioto, que se insertará 

en los periódicos oficiales, se oita y llama 
á Pedro Mora de la Cruz, natural de Vi
lla de Domingo García (Cuenoa), y ouya 
vecindad y paradero se ignoran, para 
que en término de diez días comparezoa 
ante este Juzgado para ser r©;onooido 
por los Medióos forenses; prevenido que, 
de no verifioarlo, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar 

Aloalá de Henares 3 de Noviembre de 
1902.=V.° B.°=E1 Juez de instrucoión, 
Mariano Myoler.=El Aotuario, por Ba-
llesteros.=Lioenciado Regino Villalvilla. 

491.—652. 
GETAFE 

En virtud de providencia diotada hoy 
por el Sr. Juez de instruoción de este 
partido, se oita á Manuela de la Cruz, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
la cual, durante la temporada del verano 
último, ha residido en Madrid oon su es
poso, que trabajaba en el tejar llamado 
de cLos Nietos», sito en San Isidro, sin 
que se sepa su domicilio ó paradero ao
tual, para que dentro del término de diez 
díns, centades desde la publioaoión de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo-
L K i i x OFICIAL do esta provincia, compa
rezca en la Sala audiencia de este Juz
gado á prestar declaración como testi
go en el sumario que se instruye contra 
Luis García Torres por robo de dos pa 
fiueios moqueros y un pedazo de pan de 
la casa de Manuel Sant03 Cordero el 18 
de Septiembre último en término de Ca-
rabanohel Bajo; previniéndola tiene obli
gación de concurrir, bajo la multa de 
cinco á 50 pesetas. 

Getafe l . # de Noviembre de 1902. =E1 
Esoribano, Maximiano Díaz. 

492.—653. 
CHINCHÓN 

D. Jacinto de la Peña y Camaoho, 
Juez de instrucoión interino de este par
tido. 

Por la presente requisitoria se oita, lla
ma y emplaza á Vicente Teodoro Sanz 
Miogo, do veinticuatro años de edad 
hijo de Santos y Laura, soltero, pintor, 
natural de Arganda del Rey y vecino 
de Madrid, domioiliado en la calle de 
Pardillas, núm. 16, piso bajo, cuyo ao
tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días siguientes ai de la 
publioaoión de esta requisitoria on la Ga-
ceta de Madrid y BOLETÍN OPICAL de la 
provincia, comparezca en este Juzgado 
para responder de los cargos que le re

sultan en oausa por sustracción» \¡ 
apercibimiento de ser deolarado t'ebelí 
y pararle el perjuioio á que hubiera \ 
gar en dereoho si no lo verifloa. 

Al mismo tiempo, mego y eocar K 0 4 

todas las Autoridades y ordeno a ] 

agentes de la polioía judicial proceda,^ 
la busoa y captura del expresado Vicen 

to Teodoro Sanz Mingo, y en el oaso <j* 
ser habido lo pongan á mi disposición ! 
los efeotos expresados. 

Dado en Chinchón á 3 de NovlemDr, 
de i902.=J«ointo de la Peña.^El Eícru 
baño, Juan Caflellas. 

492.-685. 
Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providencia diotada p 0 r 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inolusa con fecha de hoy, se oita por 
el presente á Teófila Antolln Calvo y R4. 
món Rodríguez para que el día n de 

Noviembre próximo, á las nueve y media 
horas, comparezcan nnte esta Audiencia 
sita Esgrima, 7, principal, á celebraron 
juioio de faltas. 

T con el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el B>LETIN opiouide esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 29 de Octubre de 1902. =V.° B.°=*Jo8é 
Alonso Colmenare8.=EI Secretario, Fran-
cisco Alvarez de Lara. 

491.-650. 

En virtud de providenola diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inolusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Juan Antonio Lozano Rivaj 
y Antonio García para que el día 17 de 
Noviembre próximo, á las nueve y me
dia horas, comparezcan ante esta Xa» 
dienoia, sita Esgrima, núm. 7, principal, 
á oelebrar un juioio de faltas. 

Y con el fln de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 29 de Octubre de 1902 =V.° B.Wose 
Alonso Colmonares.=E! Secretario,Fran
cisco Alvarez de Lara. 

491.—651. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito transmisible núm. 492.99?, expe
dido por oste Establecimiento en 2 de 
Julio de 1901 á favor de la testamentar!» 
de doña Margarita Ruperta Cároamo y 
Maoías.se anunoia al público por segun
da vez para que el que se orea con de
reoho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 28 de Ootubre próximo pasado, f«" 
oha de la primera inserción de este annn-
oio en los periódicos oficiales Gaceta <*' 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta PJ°* 
vinoia, según determina el art. 6.° c 

Reglamentovigente de este Banoo; » a T i r ' 
tiendo que, transourrldo dioho pl» 4 0 1 1 

reolamaoión de terooro, se expedirá el c° 
rrespondíente duplioado de dioho res
guardo, anulando el primitivo y 
dando el Banoo exento de toda resP0 0' 
sabilidad. g 

Madrid 7 de Noviembre de 1902.* 
Vioeseoretario, Franoisoo Belda. 
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